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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000123/2021 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL CANAL 
WEB DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 3 LOTES 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión del día 7 de febrero de 2022, 
convocada para el estudio de la documentación previa a la adjudicación presentada por las 
empresas en el expediente de referencia, requerir a la empresa que se indica a 
continuación para que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada. 
 

HIBERUS IT DEVELOPMENT SERVICES, SLU (LOTE 2)  

 

La empresa ha de subsanar la documentación que se indica a continuación: 
 

 Conforme al apartado 5.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, al menos dos 
miembros del equipo base deben acreditar experiencia en el Ámbito de Plataforma 
Digital. Ninguno de los miembros del equipo base propuesto cumplen este 
requisito. 

 

 Conforme al apartado 5.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, al menos dos 
miembros del equipo base deben acreditar experiencia en el Ámbito de Motores 
de Búsqueda. Sólo el perfil con iniciales JVJ, Consultor Senior del Equipo Base, 
acredita esta experiencia. 

 

 Se deberá acreditar, en la Hoja certificaciones, que los perfiles que se indican a 
continuación están en posesión de las Certificaciones Especificas que la empresa 
declaró en el sobre núm. 3, en relación con el criterio de adjudicación núm. 4 

 

Certificación Metodología Scrum. Coordinador del Lote 

Certificación Metodología Scrum. Responsable Técnico  

Certificación Metodología Scrum. Desarrollador Senior  

 
 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 18 de febrero de 2022 
para que proceda a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general) 
 

Registro Electrónico – Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

45
77

56
87

81
14

36
12

67
94

Ref: 05/457481.9/22

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general
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Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
 
 
 
 
 

 
        Fdo.: Carmen Bermejo Fernández 
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